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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 1204   año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

 
AURA DE JESUS PINEDA CERA 

3. C.C o Nit  39095292 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 08/03/2024 

Fecha de inicio: 11/03/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $44.965.525 

7.  Valor Adición (es)  $ 0 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$44.965.525 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $3.270.220 Pago No 7. $4.905.330 

Pago No 2. $4.905.330 Pago No 8. $4.905.330 

Pago No 3. $4.905.330 Pago No 9. $4.905.330 

Pago No 4. $4.905.330   

Pago No 5. $4.905.330   

Pago No 6. $4.905.330   

10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                            $ 42.512.860 

11. Saldo a Pagar  $ 2.452.665 

12. Valor Total Pagado $ 44.965.525 

13. Saldo a Liberar $ 0 
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III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida 
en el contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Acompañar 
a las personas objeto de 
atención asignadas por la 
supervisión en la 
implementación de los 
lineamientos técnicos y 
métodos de operación 
asociados con las rutas de 
Reintegración, 
Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso 
de Atención Diferencial, de 
acuerdo con su proceso de 
avance, sus 
características, las de su 
grupo familiar, el entorno 
comunitario y las 
dinámicas 
socioeconómicas y 
culturales del territorio, 
teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales, 
étnico y de género 

Durante la ejecución del presente contrato, se propendió 
por la fidelización y permanencia de las personas 
asignadas en los procesos de Atención Diferencial, 
Reintegración Ruta Regular y Especial; por lo que para el 
cierre contractual se tiene asignada 32 personas, 31 
activos y 1 inactivo. De la población asignada 9 son del 
proceso de atención diferencial, 16 de reintegración 
regular y 8 de reintegración especial de justicia y paz, 
residentes en los Departamento de Sucre (21) y Bolívar 
(11), distribuidos en los siguientes Municipios, Corozal (2), 
Galeras (1), Guaranda (4), Morroa (1), Palmito (1), 
Sampués (1), Santiago de Tolú (1), Sincelejo (7), Ovejas 
(1), Coveñas (1), Sucre (1), Magangué (8), Cicuco (1) y 
Mompox (2).  De la población asignada cinco (5) se 
encuentra en fase de vinculación y adaptación, una PPR-
E 1 se encuentran en estado inactivo.  
La atención psicosocial desarrollada durante la ejecución 
contractual con la población asignada se efectuó en el 
marco de los lineamientos técnicos y métodos de 
operación asociados con las rutas de las personas objeto 
de atención, su proceso de avance (planes de trabajo y 
planes de acción), sus características, las de su grupo 
familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio y teniendo en 
cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género. Se 
realizaron durante todo el periodo contractual actividades 
presenciales y telefónicas  
Se realizó seguimiento a la vinculación y permanencia de 
(4) cuatro personas en FA las cuales terminaron su ciclo 
cumpliendo con las actividades académicas orientadas 
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por la IE a la cual cada una están vinculadas y a (1) una 
persona vinculada a FpT la cual igualmente seguirá 
vinculada y asistiendo a la formación. 
Se termina el periodo contractual con nueve (9) personas 
en proceso de reintegración especial; ocho (8) personas 
cuentan con planes de trabajo en ejecución y una Inactiva, 
en la ruta regular tengo asignadas 16 personas de las 
cuales siete (7)  sus planes de trabajo  en elaboración 
ocho (8) en ejecución y uno (1) finalizado; en lo que 
respecta a la Atención Diferencia tengo asignados ocho 
(8) personas de las cuales una (1) tiene el Plan de Acción 
en elaboración correspondiente a  vinculación y 
adaptación y las seis (6) tienen su plan de acción en 
ejecución siendo tres (3) por vinculación y Adaptación y 
tres (3) a largo plazo se termina el periodo con un plan de 
acción evaluado. por acompañamiento durante la 
ejecución contractual fueron evaluados 10 planes de 
trabajo y 3 planes de Acción por finalización de la ruta 2, 
por finalización de ciclo de plan de trabajo 8 y 3 por cambio 
situacional 1 es correspondiente a las personas inactivas. 
Dando cumplimiento a los lineamientos técnicos se 
ejecutaron diferentes acciones, acompañamientos, 
asesorías de acuerdo con las orientaciones brindadas 
por el profesional social en el marco de los lineamientos 
técnicos, métodos de operación e instructivos de la 
Entidad.  

 Actividad No 2. Realizar los      
procesos de aplicación y 
reconocimiento de 
información como resultado 
de los instrumentos y 
herramientas metodológicas 
diseñadas por la ARN en el 
marco de las rutas de 
Reintegración, 
Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso 
de Atención Diferencial, 
para apalancar el avance en 
el proceso de 
acompañamiento a las 
personas asignadas, y 
contando con la 

En la vigencia contractual fueron aplicados lo siguientes 
instrumentos: 
 
(71) Setenta y una encuestas de empleabilidad aplicada a 
la población activa de los procesos de reintegración 
regular y especial 
(11) Once encuestas de hábitat aplicada 
(9) Nueve EMP aplicadas por el profesional de Salud y 
psicosocial a la población asignada 
(3) Tres Línea Base aplicadas 
(6)  Seis censos de familias actualizados y/o creados 
(9)  Nueve informes de avances creados en SIRR  
(13) dos Concepto de ruta creados y/o actualizados 
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transversalización de los 
enfoques diferenciales y de 
género. 

Actividad No 3. Adelantar la 
concertación de acciones 
con las personas asignadas 
por la supervisión para 
avance en los procesos de 
atención a través de las 
herramientas 
metodológicas propias de 
cada ruta, de acuerdo con 
el tipo de proceso y a las 
características personales, 
de su grupo familiar, 
entorno comunitario y las 
dinámicas 
socioeconómicas y 
culturales del territorio; de 
acuerdo con los 
lineamientos y tiempos 
establecidos. 

Durante la ejecución del presente contrato, se realizó un 
cargue de 278 acuerdos de Plan de trabajo y/o Plan de 
Acción: 29 en el mes de Marzo, 27 acuerdos en Abril, 21 
en Mayo, para el mes de Junio 16 acuerdos,  28 en julio, 
37 en agosto, 36 en septiembre, 49 en octubre, 52 en 
noviembre y  49 en diciembre, los cuales fueron   con 4 
acuerdos fueron reprogramados por incumplimiento de la 
persona a la asistencias en el desarrollo de la actividad; 
precisando que se trabajó bajo modalidad de atención 
individual y asesorías familiares, donde fueron abordados 
los acuerdos en su gran mayoría en las tres categorías de 
avances utilizando como metodología la psicoeducación 
apoyada en lecturas y videos, así como los encuentros y 
conversaciones humanizantes. 
 
Durante la ejecución del presente contrato, se propendió 
por la fidelización y permanencia de las personas 
asignadas en el proceso de reintegración especial, por lo 
que para el cierre contractual se tiene asignada 31 
personas que corresponden 8 al proceso de atención 
diferencial, 15 al proceso de Reintegración y 8 al proceso 
de reintegración especial de justicia y paz con eje 
reconciliador, precisando que de 31 una PPR-E se 
encuentra en estado inactivo.  
De las 31 personas asignadas 9 quedan con planes de 
trabajo en elaboración y 20 en ejecución se realiza la 
evaluación de un plan de acción por finalización del ciclo 
y una persona de reintegración especial que se encuentra 
inactiva por tanto este plan de trabajo fue evaluado por 
cambio situacional 
 
Fueron aplicados los instrumentos correspondientes 
como también fueron priorizadas las metas para la 
formulación de acuerdos en referencia al Plan de Acción 
para este periodo se aplicaron los instrumentos de Línea 
Base, encuesta de empleabilidad, censo de familia y de 
hábitat, con los Planes de Trabajo y/o Planes de Acción 
en ejecución fueron realizado las actividades 
correspondientes a los acuerdos descritos en cada uno de 
los planes de acción o planes de trabajo. 
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Actividad No 4. Realizar 
acciones de 
acompañamiento y 
seguimiento para el avance 
del cumplimiento de los 
acuerdos concertados en 
los planes de trabajo de las 
personas objeto de 
atención asignadas y 
aquellos en los que se 
vincule a sus grupos 
familiares a través de 
acciones y/o actividades de 
atención, gestión, 
articulación e intervención. 

Con 320 acuerdos proyectados en este periodo 84 de 
atención diferencial (50 en vinculación y adaptación y 34 
en periodo a largo plazo) 152 de reintegración regular 1 
fue en ciclo inicial y 98 de Justicia y paz;  de los cuales 
todos fueron cargados al 100%; con dos seguimiento sin 
cumplir y tres que fueron cerrados por traslado; Las 
atenciones se desarrollaron bajo la modalidad de atención 
presencial se efectuaron 35 actividades, de las cuales dos 
fueron desarrolladas por el profesional Jurídico; de 
manera telefónica se desarrollaron 27 atenciones, las 
dimensiones priorizadas con sus metas fueron: 

Durante el acompañamiento brindado a las personas 
asignadas en el marco de los Planes de Trabajo y/o 
Planes de Acción de las atenciones psicosociales se tiene 
que: Para el mes de Marzo se abordaron las metas 
relacionadas con las dimensiones Conocer productos del 
sector financiero, Reconocimiento de la responsabilidad 
financiera, Practica sobre atención especializada en salud 
mental, Participación en programas de recreación, cultura 
y deporte, Conocer los procedimientos para la atención 
especializada en salud en su EPS, importancia manejo de 
emociones a través de herramientas de resolución 
pacífica de conflictos, Funcionamiento del Estado y 
mecanismos de acceso a derecho, Convivencia pacífica y 
construcción de relaciones de confianza, Vinculación y 
permanencia en procesos educativos, Estrategias para 
mejorar relaciones familiares, Reconocer el daño causado 
a víctimas y responsabilidades de sus actos, Participar en 
espacios dispuestos con víctimas, Condiciones de 
vivienda y entorno en el que hábitat. Para el mes de abril 
se abordaron las metas (3) Tres del ámbito Cultura de la 
Legalidad 
(1) Una del ámbito Jurídico Legal 
(2) Dos de la dimensión y/o ámbito Productiva 
(2) Dos de la dimensión Familiar 
(1) Una de la dimensión Hábitat 
(3) Tres de la dimensión y/o ámbito de Salud 
(1) Una de la dimensión Educativa 
(7) Siete de la Dimensión y/o ámbito Ciudadana 
Para el mes de mayo se abordaron las siguientes 
dimensiones 
(2) Dos de la dimensión personal 
(2) Dos de la dimensión Productiva 
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(3) Tres de la dimensión Hábitat 
(4) Cuatro de la dimensión de Salud 
(3) Tres de la dimensión Educativa 
(4) Cuatro de la Dimensión Ciudadana 
Para el mes de junio se abordaron las metas relacionadas 
con las siguientes dimensiones: 
(2) Dos de la dimensión Personal 
(1) Una de la dimensión Productiva  
(2) Dos de la dimensión Familiar  
(3) Tres dimensiones Hábitat 
(2) Dos de la dimensión de Salud  
(2) Dos de la dimensión Educativa 
(4) Cuatro de la Dimensión Ciudadana 
Para el mes de Julio se abordaron las siguientes 
dimensiones: 
(3) tres de la dimensión Personal 
(3) tres de la dimensión Productiva  
(2) dos de la dimensión Familiar  
(5) cinco dimensiones Hábitat 
(4) cuatro de la dimensión de Salud  
(3) tres Dimensión Ciudadana 
(4) cuatro Dimensión de Seguridad 
Para el mes de agosto las metas priorizadas fueron:   
(3) Tres de la dimensión Personal 
(2) Dos de la de la dimensión Productiva 
(2) Dos de la dimensión Familiar 
(7) Siete de la dimensión Hábitat 
(6) Seis de la dimensión de Salud 
(1) Una de la dimensión Educativa 
(4) Cuatro Dimensión Ciudadana 
(5) Cinco Dimensión de Seguridad 
Para el mes de septiembre las metas priorizadas fueron:   
(8) ocho de la dimensión y/o ámbito Personal 
(3) tres de la de la dimensión Productiva 
(7) siete de la dimensión Familiar 
(6) seis de la dimensión Hábitat 
(5) cinco de la dimensión de Salud 
(1) una de la dimensión Educativa 
(2) dos de la Dimensión Ciudadana 
(2) dos de la Dimensión de Seguridad 
(1) uno del ámbito Cultura de la Legalidad 
(1) uno del ámbito Jurídico Legal 
Para el mes de octubre las metas priorizadas fueron:   

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 7 de 15 

(6) seis de la dimensión y/o ámbito Personal 
(4) cuatro de la de la dimensión y/o ámbito Productivo 
(5) cinco de la dimensión y/o ámbito Familiar 
(4) cuatro de la dimensión hábitat 
(3) tres de la dimensión de Salud 
(2) dos de la dimensión Educativa 
(2) dos de la Dimensión Ciudadana 
(1) una de la Dimensión de Seguridad 
(1) una del ámbito Cultura de la Legalidad 
(1) una del ámbito Jurídico Legal 
 
Para el mes de noviembre las metas priorizadas fueron:   
(8) Ocho de la dimensión y/o ámbito Personal 
(8) Ocho de la de la dimensión y/o ámbito Productivo 
(6) Seis de la dimensión y/o ámbito Familiar 
(7) Siete de la dimensión Hábitat 
(5) Cinco de la dimensión de Salud 
(2) dos de la dimensión Educativa 
(4) Cuatro de la Dimensión Ciudadana 
(4) Cuatro de la Dimensión de Seguridad 
(1) una del ámbito Cultura de la Legalidad 
 
Para el mes de diciembre, las metas priorizadas fueron:   
(9) Nueve de la dimensión y/o ámbito Personal 
(6) Seis de la de la dimensión y/o ámbito Productivo 
(2) Dos de la dimensión y/o ámbito Familiar 
(4) cuatro de la dimensión Hábitat 
(3) tres de la dimensión de Salud 
(2) dos de la Dimensión Educativa 
(4) dos de la Dimensión Ciudadana 
(2) una de la Dimensión de Seguridad 
(1) una del ámbito Cultura de la Legalidad 
(1) una del ámbito Jurídico y Legal 
 
 
Finalmente, dentro de las necesidades evidenciadas en el 
desarrollo del presente contrato se evidencia la 
preocupación de algunas PPR-E relacionadas con 
dificultades en la conectividad para asistir a las audiencias 
que adelantan en el marco de su postulación a justicia y 
paz, así como dificultades en materia de generación de 
ingresos y la frecuencia e intensidad del cronograma de 
audiencias que tienen e imposibilitan vincularse a 
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actividades económicas y/o acciones de formación 
académica o formación para el trabajo. Asimismo, para el 
periodo comprendido de este informe, se evidencia la 
preocupación en la población asignada por situaciones de 
riesgo que atentan contra su integridad física y la de su 
familia, relacionadas con persecuciones, amenazas, 
ofertas desde la ilegalidad, lo que llevó a la presentación 
de un acta de hechos sobrevinientes y Dos formularios de 
solicitud de inscripción para el programa de prevención y 
protección una PPR que se trasladó y una que llego. 
Se señala como dificultades, aquellas órdenes de captura 
o medidas de aseguramiento que tienen vigente una PPR, 
una PPR-E una inhabilidad en la procuraduría y una que 
no firmo verificación previa de requisitos de la Ley 1424 lo 
que ha imposibilitado la culminación del proceso de 
reintegración y a su vez que sean requerido por la 
autoridad policial, quienes en su mayoría desconocen la 
normatividad que rige en caso de ser desmovilizado. 
Finalmente, se señala la preocupación del profesional por 
situaciones que podrían generar reincidencia en la 
población asignada en un alto índice la población de 
Atención Diferencial. 

 

Actividad No 5. Fortalecer 
la permanencia de la 
población objeto de 
atención asignada y su 
grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y 
articulación con actividades 
que permitan desarrollar 
alternativas sostenibles 
para la generación de 
ingresos, el acceso a los 
Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos 
productivos y servicios de 
inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con 
sus capacidades, el 
contexto económico, el 
enfoque diferencial, étnico 
y de género y la 

En la ejecución de este contrato  no se realizó seguimiento 
a proyectos productivos, como tampoco se realizó tramite 
de beneficio de inserción económica y en el marco de los 
planes de trabajo/planes de acción en ejecución, se 
abordaron acuerdos correspondientes a la Identificación 
de intereses de competencias laborales(duras y blandas), 
la reflexión sobre la generación de ingresos y el 
reconocimiento de la importancia  de la Formación para el 
Trabajo en el aumento potencialidades laborales lo cual 
fortalece en la población objeto de atención su vinculación 
a una actividad económica en el marco de la legalidad. 
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normatividad vigente, así 
como la implementación de 
ejercicios pedagógicos de 
sensibilización con la 
población objeto de 
atención. 

Actividad No 6. Realizar 
articulación con las redes 
socio comunitarias e 
institucionales presentes en 
el territorio para fortalecer 
la  
participación de la 
población objeto bajo los 
lineamientos de la entidad 
frente servicio social y/o 
comunitario, enfocados en 
la convivencia, 
construcción de paz y 
reconciliación, teniendo en 
cuenta las características y 
enfoques diferenciales y de 
género de la población. 

Se termina el periodo contractual con 17 personas en 
proceso de reintegración regular de las cuales siete (7)  se 
encuentran certificadas en servicio social, 10 que aun no 
ejecutan acciones de servicio social 6 no priorizan por 
tener menos de 4 años en el proceso 3 de ellas tienen más 
de cinco años en el proceso de las cuales una firmó acta 
de no participación, y 2 que debieron vincularse en la 
vigencia 2024, una de ellas fue asignada en octubre del 
2024 y con la cual se inició e identifico posibles escenarios 
donde se podría concertar ASS y la otra no se logro 
vincular por temas de consumo de SPA, se logra obtener 
soportes para postulación a componente especifico y 
solicitar la exoneración. 

Actividad No 7. Adelantar 
de forma mensual la 
verificación de recepción de 
desembolsos económicos a 
los participantes asignados 
de acuerdo con el 
cronograma de la ARN y de 
los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna 
afectación a los mismos. 

En el ejercicio del cumplimiento de esta obligación 
contractual realice mes a mes la verificación de los 
desembolsos a la población objeto, realizados; 
presentando una novedad la cual fue enviada al 
profesional administrativo para sus fines pertinentes. 
 
 
 
 

 

Actividad No 8. Realizar 
procesos de articulación e 
interlocución con las 
dependencias de la entidad 
en referencia a la 
implementación 
de programas, lineamientos 
y demás orientaciones 
relacionadas con la 
implementación de la ruta 

En cumplimiento a esta obligación se articuló según la 
necesidad presentada por la población asignada las 
siguientes acciones; 
Fue tomada la huella dactilar a una persona asignada 
Envié al técnico de digitación 116 planillas con las 
asistencias a actividades psicosociales detalladas de la 
siguiente manera: (37) inasistencias, (192) asistencias por 
atención telefónica (30) asistencias presenciales (1 
asistencia transitoria tomada por planilla). 
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de Reintegración y el 
Proceso de Atención 
Diferencial. 

Envíe al profesional social reporte de novedades de 
justicia y paz mensualmente de marzo a noviembre 
Cumplí en los tiempos establecidos cargando en el 
sistema de información, comisiones y desplazamientos 
las solicitudes pertinentes 
envíe al Asistente de Atención actualización de cuatro 
registros de ubicación en el periodo contractual de las 
personas asignadas 
Envío al profesional social las actas para su revisión 
correspondientes a soportes de culminación en los 
componentes de FA y de FpT y Psicosocial 
envíe solicitud al profesional Administrativo con copia al 
profesional social con la novedad presentada a una PPR 
en su afectación al apoyo económico 
envíe solicitud al profesional Administrativo de un caso de 
Gestión Interna por FA  
envíe al profesional de salud las solicitudes 
correspondientes a portabilidad y cambio de EPS  
envíe formato para postulación a componente especifico 
Solicite a través del profesional Administrativo creación de 
dos rutas para desplazamiento 
Solicite apoyo al Profesional Jurídico consulta en bases 
de datos de entidades judiciales para las respectivas 
postulaciones 

Actividad No 9. Activar 
protocolos de atención, en 
articulación con otros 
profesionales del Grupo 
Territorial de acuerdo con 
las rutas 
institucionales definidas a 
nivel territorial para la 
atención de casos que 
representen riesgo para la 
salud e integridad personal 
de las personas en proceso 
o de sus grupos familiares. 

En este periodo contractual fue diligenciado dos 
solicitudes de inscripción al programa de prevención de la 
UNP a través del profesional jurídico a dos PPR y se 
diligencio acta de hechos sobrevinientes a una PPAD y a 
una PPR-E; realizando los seguimientos a cada de riesgo 
uno de ellos la PPR se trasladó  a otra jurisdicción;  se 
notificó del desembolso aprobado por el grupo de 
seguridad a la PPAD; con otra PPR que viene con caso 
de riesgo de otro GT se realizó el debido acompañamiento 
en la entrega de las medidas de protección impuestas por 
la UNP  con las dos personas en ruta regular y especial  
no se ha determinado el resultado del análisis de riesgo y 
la otra sigue en la espera del desembolso por transporte 
entregado por la UNP. 

Actividad No 10. Elaborar y 
entregar los informes e 
insumos que le sean 
solicitados y participar en la 

 
Durante la ejecución del presente contrato, se hizo 
entrega de actas y FUID de atenciones telefónicas y 
virtuales. Asimismo, se hizo entrega de los documentos 
generados como resumen de acuerdos de plan de 
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elaboración de documentos 
que 
por su contenido y 
naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto 
contratado, y que aporten 
al cumplimiento de los 
objetivos de planeación 
estratégica definidos por la 
entidad. 

trabajo, planillas de los beneficios de acompañamiento 
psicosocial, gestión en educación y formación para el 
trabajo, así como actas de reunión levantada con la 
población asignada. 

 

Actividad No 11. Registrar 
la información en el 
Sistema de Información 
para la Reintegración y 
Reincorporación –SIRR, de 
la población asignada en 
relación con las acciones 
derivadas de las 
atenciones, acciones y el 
avance en su proceso, la 
estrategia de 
corresponsabilidad y la 
participación en acciones o 
escenarios locales 
relacionados con la 
convivencia, la 
construcción del Tejido 
Social y la reconciliación, 
conforme a los 
procedimientos, instructivos 
y lineamientos establecidos 
por la Entidad. 

Durante la ejecución del presente contrato y en relación 
con los procesos de atención diferencia, ruta de 
reintegración y reintegración especial de justicia y paz, se 
reportó un total de 455 actividades con 425 de asistencias 
y 30 inasistencias: Marzo: 28 actividades individuales, 
Abril 72 actividades psicosociales individuales Mayo: se 
desarrollaron 25 actividades individuales, Junio: 30 
actividades individuales.  Julio: 27 actividades individuales 
bajo la modalidad de asesoría individual, Agosto 30 
atenciones bajo la modalidad de asesoría individual; 
Septiembre se desarrollaron 30 atenciones; para el mes 
de octubre se efectuaron 75 atenciones psicosociales; en 
el mes de noviembre fueron realizadas 62 atenciones a la 
población asignada; en el mes de Diciembre se efectuaron 
46 No se efectuaron actividades grupales en la vigencia 
contractual. 
Durante la ejecución del presente contrato, se realizó un 
cargue de 320 acuerdos de plan de trabajo y/o plan de 
acción: Marzo: 24 quedando 1 sin cumplir, Abril 23  uno 
sin cumplir y 3 por traslado, en Mayo: se cargaron 18, 
Junio: 16, en julio 28, en agosto, 37 en septiembre 36, en 
octubre 48, en noviembre 52 y en diciembre 38, los cuales 
fueron cargados sin novedad; precisando que se trabajó 
bajo modalidad de atención individual y asesorías 
familiares, donde fueron abordados los acuerdos en su 
gran mayoría en las tres categorías de avances utilizando 
como metodología la psicoeducación apoyada en lecturas 
y videos, así como los encuentros y conversaciones 
humanizantes. 
 
 
Durante la ejecución del presente contrato, se logró 
aplicar los siguientes instrumentos de caracterización de 
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planes de trabajo: 29 Hábitat: 5 Abril 4, 6 en Mayo, 2 Junio, 
5 en Julio, 5 en Agosto, 2 en Septiembre, 2 en Octubre, 2 
en Noviembre. 16 censos de Familia 1 en agosto, 2 en 
septiembre, 1 en octubre y 3 en Diciembre; Encuesta de 
Empleabilidad: 6 en Marzo, 6 Abril, 8 en Mayo, 6 Junio, 6 
en Julio, 8 en Agosto, 5 en Septiembre, 10 en octubre, 8 
en noviembre y 8 en Diciembre. 
 
Con los planes de trabajo en fase de elaboración se 
adelantó caracterización en cada una de las dimensiones 
y /o ámbitos que contempla cada ruta revisando activos, 
funcionamientos, así como oportunidades de mejora en la 
población asignada. Durante el cumplimiento del presente 
contrato, fue posible colocar en ejecución 17 Planes de 
Trabajo: 2 en Mayo (124325 - 124476), 3 en Junio 
(125378- 135419 – 125227), 4 en Julio (125479- 125500- 
125595- 126450) 3 en Agosto (116055 – 126109 -
126372), 1 en Septiembre (126096), 1 en Octubre 
(126365), 1 en Noviembre (127363) y 5 Planes de Acción 
3 a largo plazo 2 en Septiembre (126056-126257), 1 en 
Octubre (126157), y 2 de vinculación y adaptación; 1 en 
Agosto (124609) 1 en Septiembre (124971) 
Durante el cumplimiento del presente contrato, fue posible 
evaluar 25 Plan de Trabajo de los cuales 1 fue de ciclo 
inicial; igualmente se logró evaluar 2 Plan de acción todos 
los anteriores fueron por finalización de ciclo; por cambio 
situacional se evaluaron 1 plane de trabajo y dos Plan de 
Acción; por finalización de la ruta se evaluaron 3 plan de 
trabajo.  
 
Durante el cumplimiento del presente, fue posible elaborar 
y registrar 9 informes de avances para la autoridad judicial 
competente: 1 en Abril, 2 en Mayo, 2 en Julio, 1 en 
Septiembre, 2 en Noviembre. 
 
Durante el cumplimiento del presente contrato, fue posible 
cerrar 3 beneficios de gestión en educación bajo la 
modalidad de culminación 1 Septiembre, 1 en Octubre y 1 
en Noviembre Así mismo se hizo el cierre de 2 beneficio 
de acompañamiento psicosocial y 2 cierre de beneficio de 
salud en el mes de Septiembre y noviembre. 
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Durante el cumplimiento del presente contrato, fue posible 
el cierre de 4 matrículas de FA una de ella luego de una 
gestión interinstitucional y 3 fueron por retiro. 
Durante el cumplimiento del presente contrato se 
actualizó el 100% de los registros de ubicación. 
 
Durante la ejecución del presente contrato, se reportó 2 
actas de hechos sobrevinientes en el mes de Septiembre. 
 
En el cumplimiento de esta obligación se logra el avance 
en el proceso registrando oportunamente la información 
en el Sistema de Información. 

 

Cumplimiento de las 
obligaciones generales y 
demás contenidas en el 
contrato. 

Durante la ejecución del presente contrato se logró: 1) 
Prestar de manera eficiente, oportuna y con calidad los 
servicios que constituyen el objeto del contrato, actuando 
de conformidad con las normas legales pertinentes. 
2) Actuar con lealtad y buena fe durante la celebración, 
ejecución y terminación del contrato y aún con 
posterioridad a éste;  
3) Abstenerse de incurrir en comportamientos que atenten 
contra la correcta prestación del servicio y la armonía 
dentro del equipo de trabajo.  
4) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en el 
apoyo al área y ejercer sus actividades con honestidad, 
eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de cordialidad 
y respeto para los demás;  
5) Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de 
Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, 
acreditarlas para cada pago e informar al Supervisor del 
Contrato cualquier cambio de EPS o AFP;  
6) Recibir y tener en custodia los bienes que la ARN le 
brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, 
para lo cual se obliga: i) Conservarlos y darles adecuado 
uso, manejo y organización 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1. Cargue de acuerdos de plan de 
trabajo y/o plan de acción dentro de los tiempos 
establecidos:  

  La información de esta condición está 
registrada en SIRR (Módulos: 

Respuesta de instrumentos – ARPA 
(Instrumentos). 
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Meta o logro No 2. Aplicación y cargue de 
Instrumentos propios del proceso de caracterización 
de planes de trabajo, plan de acción y de la ruta de 
reintegración 

   La información de esta condición está 
registrada en SIRR (Módulos: 

Respuesta de instrumentos – ARPA 
(Instrumentos). 

Meta o logro No 3. Informes de avance de justicia y 
paz. 

  La información de esta condición está 
registrada en SIRR – Módulo Justicia 
Transicional – Ley 975 – Informes de 

Avance. 

Meta o logro No 4. Entrega Oportuna   Correos asesores, coordinadora GT,  
  gestión documental. 

 
VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. N/A N/A 

Asunto 2. N/A N/A 

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 
N/A N/A N/A 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de reposan en la carpeta de cada uno los 
contratistas. 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

SI CUMPLE 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

N/A N/A N/A 
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Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

SI CUMPLE 
 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El trabajo en equipo fue de suma importancia para el cumplimiento de las metas misionales, 
debido a que se desarrolló como un trabajo articulado que facilito el cumplimiento de los 
objetivos planteados para el GT. 
 
Se recomienda continuar con los procesos de entrenamientos y reentrenamiento para 
fortalecer los fundamentos conceptuales existentes en la ARN, así como afianzar 
capacidades técnicas en los profesionales de los GT para el desarrollo del quehacer diario. 

 
X CERTIFICACIÓN  

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato. 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 97 

Seriedad (1 al 100%) 97 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 
 

 
 
 

 
FIRMA DEL SUPERVISOR  
 MARIA DE LA CRUZ VITOLA GONZALEZ 
  CC: 64.561.712 
   

 

http://www.reincorporacion.gov.co/

		2024-12-06T19:27:58-0500
	MARIA DE LA CRUZ VITOLA GONZALEZ




